
PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN DE SECRETOS EMPRESARIALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LEÓN

El procedimiento se inicia a instancia de un 
PDI de la ULE que realiza solicitud

El procedimiento se inicia a instancia de un 
PDI de la ULE que realiza solicitud

COMISION DE INVESTIGACIÓN 
EMITE DECISIÓN

OTRI emite un informe dirigido a la COMISION DE 
INVESTIGACIÓN en el que eleva solicitud de autorización 

de registro como Secreto Empresarial de la ULE en el 
Registro de la Propiedad Intelectual, Evidencias , 

Secretos Empresariales y Material biologico de la ULE

Desde la OTC se realiza el depósito en el 
Registro (tecnología blockchain)

¿La documentación es suficiente para 
inciar el proceso de protección? 

OTC contacta con el personal o 
investigador para subsanar 

documentación

SI

¿Se puede subsanar?

SI

• FOR MULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• DOCUMENTACION FO RMULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

• PROTOCOLO ESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE INFORMACIÓN

• PROTOCOLO DE ACCESO FISICO  PARA LA PROTECCIÓ N

• FOR MULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• DOCUMENTACION FO RMULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

• PROTOCOLO ESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE INFORMACIÓN

• PROTOCOLO DE ACCESO FISICO  PARA LA PROTECCIÓ N

Documentos asociados

• FOR MULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• DOCUMENTACION FO RMULARIO DE REGISTRO (ANEXO I)

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

• PROTOCOLO ESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD DE INFORMACIÓN

• PROTOCOLO DE ACCESO FISICO  PARA LA PROTECCIÓ N

Documentos asociados

VALORIZACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE 
CARTERA

FIN 

VALORIZACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE 
CARTERA

FIN 

Edificio Torreón OTC Avda. de la Facultad, 25  24071 León  Tel.: (+34) 987 291670 
www.unileon.es      otc@unileon.es

NO

FAVORABLE

Se revisa la causa del 
veredicto desfavorable 
con el apoyo de la OTC

DESFAVORABLE

Se cierra 
expediente

FIN 
Se cierra 

expediente
FIN 

SoSolliicciittuudd  rreeggiissttrroo  mmeeddiiaannttee  ffoorrmmuullaarriioo  aa  
llaa  OTC ((ÁÁrreeaa  ddee  ccaappttaacciióónn  y y pprrootteecccciióónn  

ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo))  ddee  llaa  UULLEE
AANNEEXXOO  II

OTC realiza certificación del activo a 
sus autores.

NO


